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PODER LEGISLATIVO
CAMANA DE SENADORES

Ptopós¡to "Conatíbu¡r con la conv¡wnc¡a armóo¡ca y el desarrgllo sostenible del pa¡s"

Misión: ,,Legistaf y conu2lar an rf,pre9{}ntaclón det Pwblo, para la cctnsolidación &l ésaado sociat & dofacJ'o"

Vlslón: "Un Podet Leg¡stativo fa¡labcido y compromelido co¡ la sociedad"'

Rsunción,,}'&de Setiembre del 2O?5.

A SU EXCELENCIA:

Tengo el alto honor de dirigirme al señor Presidente de este Alto cuerpo

legislativo ! por. t, intermedio, a los demás miembros con 
"]-q!l:tl {"..Pig::I"l"l

adjunto Pioyecto de Ley "QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO AL
pÉrvaoo úu¡llclptu Y AUToRIZA A LA MUNIcIPALIDAD DE GUAJAwI, A

TRANSFERTR A T¡TULO GRATUITO A FAVOR DE LA FAcULTAD DE cIENCIAS

oü¡n¡lóes óe r-l uNtvERslDAD NAcIoNAL DE AsuNclÓN, FILIAL sAN
PEDRO SEDE GUAJAIVY, PARTE DEL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO

FINCA NO 65, PADRÓN NO 161, UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO SAN

BLAS, DISTRITO DE GUAJAIVI, DEPARTAMENTO SAN PEDRO", conforme a la

exposición de motivos que a continuación se realiza:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Este proyecto surge de la presentac¡ón de pedido formal de desafectación
por parte de la Municipalidad de Guajayvi, a fin de formalizar la concesión del predio

para usufructo de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de

Asunción, filial San Pedro, sede Guajayvi.

En tal sentido la Junta Municipal de Guajayvi ha emanado la Resolución No

174t2020 de fecha 26 de Mayo de2025, por la cual aprueba la "Desafectación del

lnmueble Municipal que será desmembrado de la Finca No 65 - Padrón No 161 , con

una superficie de 4110 m2, a favor de la Facultad de ciencias Químicas de la
Universidad de Asunción".

En atención a lo expuesto, vengo a presentar el presente proyecto de Ley
que solicitO sea sometido a estudio de las comisiones asesoras de la Cámara de

Senadores.

Sin otro motivo, me place hacer propicia la ocasión para saludar al Señor

Presidente con la consideración más distinguida. - J^ .^ -
'lh,)

José Greffio Ledesma
Senador de la Nación

A
Don Basilio Núñez, Presidente
Honorable Cámara de Senadores
E. s. D.
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PODER LEGISLATTVO
CAMA-RA DE SEI¿ADORES

ProÑs¡to: "Cgnlribuir cdt la convivencla ¿móoi§a y et dosarrollo sq,stonible del Pnls"

Misión: .,Legistar y conf/otar en rqtpÍo§ntación del Puobto, para ta co4solidac¡ón det estado social de deÍacho"

Vtslo¡r "tJn Podor Legistatieo forlalecido y co¡npromotido con la soc¡adad"'

PROYECTO DE LEY NO..

..QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚELICO AL PRIVADO MUNICIPAL Y

AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE GUAJAWI, A TRANSFERIR ¡ TíTUUO

GRATUITO A FAVOR DE LA FACULTAD, DE CIENCIAS QUíMICAS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN' FILIAL SAN PEDRO SEDE

GUAJAIVY,PARTEDELINMUEBLEINDIVIDUALIZADOCOMOFINCANO6S,
paonó¡l Ño tst, uBtcADo EN EL LUGAR DENoMINADo sAN BLAs'
DISTRITO DE GUAJAIVI, DEPARTAMENTO SAN PEDRO"'

EL coNGRESo DE LA ruaclÓN PARAGUAYA sANcloNA coN FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Desaféctase del dominio público al privado municipal y autorízase a

la Municipalidad de Guajaivy, a transferir a título gratuito a favor de la Facultad de

ciencias Químicas de la universidad Nacional de Asunción, filial san Pedro sede

Guajayvi, parte del inmueble individualizado como Finca No 65, Padrón No 16't,

uUicácio en el lugar denominado San Blas, Distrito de Guaiayvi, Departamento San
pedro, cuyos deialles técnicos y dimensiones se especifican a continuación,

FINCA NO 65 PADRÓN N" 161

LUGAR: SAN BLAS LOTE N' 1- MANZANA XVll - 4ta. FRACCIÓN

DISTRITO: GUAJAWI DEPARTAMENTO: SAN PEDRO

SUPERFICIE: 4,110M2 (CUATRO MIL CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS)'

o

'sEsOUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAI": 1864 - 1870"

/"

Artículo 2o.- De forma.
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>> MUNICIPALIDAD DE GUATAWI <<
Departamento de San Pedro - Paraguay

INTENDENCIA MUNICIPAL
$ GOBIERNO»sL

PARAGUAY
G

Guojoyvi , 19 de setiembre del 2025.

Señor

BASIL¡O GUSTAVO UÚÑtZ OtmÉrueZ

PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

E.S.D
Tengo el honor de dirigirme o V.E. y por su

intermedio a quien correspondo, en mi corácter de representante de lo

Municipolidod de Guojoyvi con el objetivo de presentar uno solicitud de

a desafectoción del inmueble municipol que será desmembrado de lo u4/
N" 65 - Podrón N" 161 , con uno superficie Total de 417 M2, a fovor de

IO FACULTAD DE CIENCIAS QU1MICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN,*.

o

Pora el efecto se remite copia de lo mencionodo

resolución , con copios de las documentociones que obron en el Expediente

Munici.pol Resolucion Municipol N" 164/25 de Aprobacion de Plano de

Froccionomiento,Plonos Georreferenciado Resolucion Municipol de

DESAFEC'IAC@N N" 174/25 ,de conformidad o lo estoblecido en lo "Ley

5832 que estoblece los requisitos paro la presentación del proyecto de ley

de Expropiacion o desofectación de un inmueble de bien publico urbono o

peri urbono o fovor de los actuoles ocupante" este pedido obedece a la

necesidod de contor con los dotos pora reolizor el seguimiento

correspondiente pdro la oplicocíón de la ordenonza Municipol referente o

soneomiento.-

I
\a

$

.Eulali a Britez de Roman VA Saldivar Denis
ria General t0E en unrcrpa

Sedei Guajar.vi -S¡¡ Pedrc - Ruta E, Km 243. Ciudad de Guájayü. Ig!gf.:04312000074!ri 043 1200252 gC!.i10971) 400-2E2
Corr€o Elcctrótrico:lr]]rrrl.i¡¡l rtlldc!üLú¡f\i-rl!rrail.'\lm Municjpalidad de Cuajal.vi. Sa¡ Ped¡o 2021-2025.
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>> MUNICIPALIDAD DE GUATAWI <<

Departamento de San Pedro - Paraguay
INTENDENCIA MUNICIPAL

$ GOBIERNOorr
PARAGUAY

a

Guojayvi , 79 de setiembre del 2025.

Señor :

BASILIO GUSTAVO NÚÑEZ GIMENEZ

E.S.D

Tengo el honor de dirigirme o V.E. y por su

intermedio o quien correspondo, en mi corácter de representonte de lo
Municipolidod de Guojoyvi con el objetivo de presentor uno solicitud de

desafectoción del inmueble municipol que será desmembrodo de la Finco

N" 65 - Padrón N" 767 , con una superficie Total de 4770 M2, o favor de

IO FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASU.Nc/QN,---

Porq el efecto se remite copio de lo mencionoda

resolución , con copias de las documentociones que obran en el Expediente

Municipol Resolucion Municipol N" 164/25 de Aprobacion de Plono de

Froccionamiento,Plonos Georreferenciado Resolucion Municipol de

DESAFECIACION N" 174/25 ,de conformidod q lo estoblecido en lo "Ley
58j2 que estoblece los requisitos poro la presentación del proyecto de ley

de Expropiocion o desofectoción de un inmueble de bien publico urbono o
peri urbono a favor de los octuoles ocupante" este pedido obedece o la
necesidod de contor con los dotos poro realizor el segu¡m¡ento

correspondiente

soneom¡ento.-

pora la oplicoción de la ordenonzo Mu

D

teo

K Eulalia Britez de Roman

Ttt

Y- a. divar Denis
ria General dente unrclp

s.dc! Cuaj6r\,,i -Satr Ped¡§ - Rut t,ltutr 243, Ciudad de Guajoyü. !glg[.:0431200007[¡¡¡ 043 t200252 ggrf097l) -400-282
Correo El€carótrico:Dqú,q¡lrrttddlguai4\¿sltr¡Lcom Municipalidad de Guajayvi, S¡! pedro 2O2l-202j.

t

PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES



» MUNICIPALIDAD DE GUATAWI «
Departámento de San Pedro - Paraguay

PNTAMAMAPAI

o

o

nrsoluctów N" t74t2ozs
PIOR 

'A 
C'IAL SE APRITEBA U OS¡TECTIAÓ¡I DE 

'IN 
INMUEBT.E ñTTINICIPAL A FAVOR DE A

FActJLfAD DE ctÉNctAs eulmtc¡s oe u UNA (Fce-uNA) DtsrR,To DE GttNAwt,
DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO.

Guajayvi, 26 de filayo de 2O2S
VI§TO: La nota con mesa de entrada Ne 181/2025 presentada por la Prof. Lic.

Cynüia Saucedo de Schupmann, Decana de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad
Nacional de Asunción, mediante la cual se solicita a la funta Municipal que se evalué la
posibilidad de la desafectación de un Inmueble Municipal a favor de la Facultad de Ciencias

Químicas de la UNA filial San Pedro sede Guajayvi.

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 3966/10, Orgánica Municipal, en su sección 3 De Ios
Deberes y Atribuciones de la Junta Municipal, artlculo 36, inciso a) sancionar ordenanzas,
resoluciones, reglamentos en materias de competencia municipal.

POR TANTO: LAJUNTA MUNICTPAL DE GUATAWI, EN
USO DE SAS ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY 3966/70 ORGiíNICA
MUNICIPAL.

RESUELVE
ART.-l- APROBAR *LA DESAFEC-TAAÓN DEL INMUEBLE MUNICIPAL QUE sERA

DESMEMBRADO DE TA FINCA N9 55 - PADRÓN N9 757, CON IJNA SIJPERFICIE TOTAL DE 4770
M2, A FAVOR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN."

ART.-2-Remiür copia de la presente resolución a la Facultad de Ciencias Químicas a la
Dirección de Catastro Nacional, y a los demás dependencias pertinentes para los trámites
administrativos y registrales correspondiente,
ART..3.ComunicaraquienescorrespondaycumplidoArchivar,-

Dada en la Sala de Sesiones de la funta Municipal a los 21 dias del mes de Mayo del
año 2O25.

§E.

fJ

bén David Lugo

rio de la Junta Municipal ente de la Junta Municipal

Téngase por Rosolución Municipal, Comuniquese, y cum archivarse.

lalia Britez de Román

retaria General ndente Municlpal

s€&:8'sañta Rosa - Rutá N'8 Dr. Bla5 6aray Xm 243/ Cd.d0981) 306 098 / Emállr
Munfclpalldad de Gu.]¡Wl - Gob¡erno A&aro S¿ldlvar - 2021-2026.

7
GOBIERNOonT
PARAGUAY

David Dua¡te Fretes

GOBERNEMOS JUNTOS GUAIAYVI



» MUNICIPALIDAD DE GUAIAW «
Departámento de San Pedro - Paraguay

MINICIPAL

éGOBIERNO¡¡I
PARAGUAY

RESOLIICIÓN N" t 64/2025

POR LA CUAL SE APRUf,,BA EN FONMA DEFINITIVA, EL PLANO DE FRACCIONAMIENTO
PRE§ENTADO POR JUI{TA MUNICIPAL DE GUAJAYVI CON RELACIÓN AL INMUEBLE
¡ND¡V¡DUALüLADO COMO FTNCA N" 65 Y PADRÓN N' lól DEL DISTRITO DE GUAJAIn'I,
DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO.

Gu¡jayvi, 2l dc Mayo dc 2025
a

VI§TO: La Aprobación Proüsoria por el Ejecutivo Munioipal en fecha

oao5?o25 Resolución No 420t2025 el lnmueble indiüdualizado corno FINCA N" ó6 Y PADRÓN N' 16l

I,EL DI§TRITO DE GUAJAYVI, hopiedsd de la: JUNTA MTTNICIPAL DE GtIAJAYVI' situado cn

6te distrito y,

CONSIDERANDO: Que, la Comisión Asesora de Planificació4 Urbanismo y

Ordoosniento Teriro{ial h¡ diuaminado favorablerrente y recomendando a la Plenada de ls Junta lvlunicipal,

ta Aprobaclóo Dcfinitiv¡, teniendo en cuenta, que el propietario dio cumplimiento, dentro dc los 30 dias

contados a partir & haber reirado su ryrobaoión provisoria e¡r base a lo cstrpulado en el ¡rticulo 2{ó
OBLTGACIONES DEL PROPIETARIO Lcy Oryánice Municipel que dice:---.-----
a) Delimitaoión y amojonamiento de cada una dc laE fiacciones resultantes;

b) Ajuste de las rasantes de las vías públioas;
La oomisión ascsor¿, realim la vcrificación in-sitr¡ del inmueblo a ser

o Frcionado. no habie¡rdo o existiendo problerra alguno, sobre el teferido inmueble

propietrio de la; JUNTA MUNICIPAL DE GUAJAYVI.

PrOR TANTO: La Honor¡blc Juntr Municipal dc l¡ Ciud¡d dc Gurjeyvl, cn uso

desusatribucionesydeconformidadconloestablocidoenlosArticulos36.239.240.24l,242,?43,244'245
inc. b) y 24ó Ley N'396ó/2010 Orgá¡tica Municipal

RESUELVE:
Arricub ¡,-) APROBAR, DEFINrrMMENT& Ratificando la resolución de la lntendcncia Municipat el

FRACCIONAMIENTO, inmueble pertcmecicnte a la: JUNTA MUNICIPAL DE GUAJAW'
indiüdualizado como FINCA N" 5u3 Y PADRÓN N" l6t DEL DISTRITO DE GUAJAYVI' cotr una

sup€rñcie r€suttante de f)2§ m2. Fraccionada según plano.-

Daüd Duarte Fretes David Lugo
de la J.M de la J.M\(gsy

Siguiendo el procodimiento de Aprobación Deñnitiva, segun Logislación

Municipal. en este orden, la llonor¡ble Juntr Municipel de l¡ Clud¡d de Guajayvi reunida en sesión

ordinaria cl üa 2l dcl mes de Mayo año eo curso, h¡ resuelto Aprobr cn forma Dcfinitiva, Ratificsrdo la

aprobación hecha por el Ejccutivo Municipd, sobrc el fraccionamiento del inmueble individualizado c¡¡mo -

rlruc,l ¡¡. 65 r PADRÓN N. 16l DEL DISTRTTO Df, GUAJAYVI, situado en este di§trito si€ndo

^ffi*,)lO archiva¡do.cumplvpalCTón al ejecutivo munitres copias) la Resoluci

ñ'tt I
ffi

.d .-t

v
/=§

\a
\\?

'y/\\3rr:,;
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FRACCIONAMIENTO

Finc¡ N': 65 Padrón N": l6l

Departamento.: San Pedro Distrito.: Guayaibi

Lugar: "San BIas" LOI.E N" 1- Mdn:ana- XVII- 4" Fracción
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